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DECRETO TC N2 
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de  Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley 
19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.-La documentación emitida por las Unidades Municipales involucrad 
para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N-40 de fecha 3 1  de Enero 
2012, se amplia el nombramiento de doña lrma Vargas Reinoso, como Secretaria 
Subrogante, desde el 0 1  al 29 de  Febrero de 2012, con todas las atribuciones inherentes 
sin perjuicio de sus actuales funciones. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 44 de fecha 27 de Enero de 2012, se 
aprueba la realización de  contrato conexo con la Empresa Seguridad VlSEG E.I.R.L., por servicio d r  
vigilancia "Celebración de Aniversario de la Comuna de Buin 2012". 

4.- El Ordinario N"59, de fecha 02 de  Febrero de 2012 de  la Dirección 
Desarrollo Comunitario al Sr. Alcalde, a través del cual solicita la modificación del Decreto 
TC N-4 de fecha 27 de Enero de 2012, en el sentido de  aumentar la cantidad de  
día Sábado 18de Febrero de 2012. 

5.-La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 06 de Febrero de 2012. 1 
6.- El Correo Electrónico de fecha 08  de  Febrero de 2012, a través del cual 1 

Dirección de  Desarrollo Comunitario remite el presupuesto enviado por la Empresa Segurida 
VISEG E.I.R.L., por un monto de  $2.971.002.- más I.V.A. 

DECRETO. l 
1.-Modifíquese el Decreto Alcaldicio TC N-4 de fecha 27 de Enero d 

2012, mediante el cual se aprueba la realización de  contrato conexo con la Empresa Segurida 
VISEG E.I.R.L., por servicio de vigilancia para la "Celebración de Aniversario de la Comuna d 3 
de 2012 , 03:30 de la madrugada 

Buin 2012",en el Punto N" del Decreto, como sigue: 

Donde Dice: 
i
l 

Sábado 18 de Febrero de 
2012 

12 Guardias 1 Supervisor Desde las 19:OO a las 
03:30 de la madrugada 

Debe Decir: 1 
Sábado 18 de Febrero 20 Guardias 1 Supervisor 

Desde las 18:OO a las 

es de $2.971.002 (dos millone 
novecientos setenta y u 1 
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